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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 
 
 

Se allega al cuaderno principal memorial que envía el apoderado de la parte actora, en 

donde informa que la citación para la diligencia de notificación enviada a la demandada 

a la dirección CALLE 7 #41-63 tiene resultado negativo, ya que según la empresa de 

mensajería la dirección no existe, por lo tanto, solicita se autorice como nueva dirección 

la Carrera 65D Nro. 25-32 de Medellín.  

 

En consecuencia, se autoriza dicha dirección, y se REQUIERE al actor a fin de que 

proceda con la notificación a la demandada, para lo cual se le otorga un término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

Adicionalmente se agregó al cuaderno de medidas, constancia de diligenciamiento del 

oficio número 832 con su respectivo acuse de recibido. (Ver. Doc.13 C02Medidas). 

 

NOTIFÍQUESE 
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